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Mendiolaza, 14 de Mayo de 2020 

 
PROTOCOLOS COE 

 
VISTO 

La Ley Nacional 27.541, el Decreto de Necesidad y Urgencia del PEN 
260/2020 y su modificatorio, 278 del 17/03/2020, 297 del 19/03/2020, 325 del 
31/03/2020, 355 del 11/04/2020, 408 del 26/04/2020, y Decreto 459/2020 con 
sus respectivas normas complementarias. El Decreto 190/2020 dictado por el 
Poder Ejecutivo Provincial y sus complementarias y sucesivas prórrogas. La 
Ordenanza 864/2020 que declara la Emergencia Sanitaria en el Ejido de la 
Ciudad de Mendiolaza, y las recientes instrucciones emanadas por el COE 
(Centro de Operaciones de Emergencia de la Provincia de Córdoba). 
 
CONSIDERANDO 
 Que en la Ciudad de Mendiolaza se están implementando desde el 
comienzo del Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio, todas las medidas 
sanitarias y protocolos dispuestos por el Gobierno Nacional, Provincial y el COE 
Pcial, con los controles y seguimiento correspondiente en cada uno de los 
casos, llevando al día de la fecha, 28 días sin nuevos casos positivos de COVID-
19 en la Ciudad de Mendiolaza. 
 Que también desde el comienzo de este período de Aislamiento, el 
municipio a través del Departamento Ejecutivo, Concejales, Funcionarios, 
Seguridad Ciudadana, Defensa Civil, sumado a Policía de la Provincia de 
Córdoba, Bomberos Voluntarios y Gendarmería Nacional, estuvieron en los 
controles y acompañamiento permanente de los vecinos y comerciantes. 
 Que para los profesionales y el sector comercial es necesario una 
reactivación inmediata de sus actividades, cumpliendo con todas las medidas 
sanitarias de seguridad en prevención de la vida. 
 Que el día 10 de Mayo del 2020 el COE informa una nueva flexibilización 
para la Ciudad de Córdoba y Gran Córdoba, estableciendo nuevos protocolos 
que deberán adoptar y cumplir todas las actividades flexibilizadas.  

Que en el mismo informe el COE dispone que estos Protocolos deberán 
ser aprobados por los Concejos Deliberantes de cada Ciudad. 

Que la necesidad de implementación inmediata y respetando la 
naturaleza cambiante de la evolución de la pandemia, hace necesario atender a 
la susceptibilidad de modificaciones que según el COE administre 
oportunamente dependiendo de cada fase epidemiológica. 

Que el COE Central se reservará la potestad de declarar en cualquier 
momento un “área roja focal”, establecer cordones sanitarios y tomar las 
decisiones necesarias para contener situaciones epidemiológicas puntuales que 
pudieran surgir. Cómo así también modificar las flexibilizaciones otorgadas a 
través de estos protocolos si la situación epidemiológica lo amerita. 
 
 
 
 



 
 
POR ELLO 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE  MENDIOLAZA 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 866 / 2020 

 
Art.1º) APRUEBANSE, ESTABLEZCANSE y ADOPTENSE todos los protocolos 
definidos y dictados por el COE (Centro de Operaciones de Emergencia de la 
Provincia de Córdoba) que como ANEXO I forman parte integrante de la 
presente Ordenanza, para todos los comercios y actividades flexibilizadas y 
habilitadas para funcionar, en la Ciudad de Mendiolaza. 
Art.2º) AUTORIZASE al DEM, a implementar por Decreto las modificaciones 
que a través del COE, se realizaren a los protocolos que se aprueban en el Art. 
1º), como así también los nuevos protocolos que el COE dictare para nuevas 
flexibilizaciones. 
Art.3º) COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL REGISTRO MUNICIPAL  PROMULGUESE Y 

CUMPLIDA ARCHIVESE. 

 
Dada en la Sala del Concejo Deliberante de Mendiolaza en Sesión ordinaria de fecha 14 de 

Mayo de 2020.- 

 

  Miriam ABT                                                  Sergio Argüello 

                       Secretaria                                                      Presidente  



Mendiolaza, 11 de mayo  de  2020.- 
 

D  E  C  R  E  T  O      Nº   029/2020.- 
 
VISTO: 
            El D.N.U. N° 260/2020,  y sus modificatorios D.N.U. N° 287/2020, 
D.N.U. N° 297/2020 que declara la Emergencia Sanitaria Nacional, dictada 
el pasado 12 de Marzo del corriente, por el Gobierno Nacional; 
 
Y CONSIDERANDO: 
Que,  en virtud del dictado del aislamiento social, preventivo y obligatorio 
dispuesto por el gobierno Nacional, los pequeños comercios, autónomos, 
monotributistas y trabajadores informales, vieron reducidos significativamente 
sus ingresos, sin tener otra fuente de provisión de los mismos, ni contrato de 
vinculación permanente; 
            Que, en relación a dicha problemática, el Gobierno Nacional mediante 
Decreto N° 310/2020, dispuso medidas para paliar la situación económica de 
los sectores productivos, comerciales y autónomos que no perciban ayuda 
directa por parte del Estado en esta situación de público conocimiento; 
            Que, resulta necesario que este D.E.M. disponga medidas para 
morigerar los efectos de la crisis sobre estos sectores productivos que no 
reciben ayuda o beneficio alguno por parte del poder público, y que se han 
visto obligados a cerrar sus comercios, lugares de atención o suspender sus 
tareas cotidianas, realizando un especial sacrificio en favor del bien común; 
 

POR ELLO: 
                    EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 

D    E    C    R    E    T    A 
 

Art. 1º.- 
             Exímase del pago de las cuotas 2°, 3° y 4°, correspondientes a los 
meses de marzo, abril y mayo del corriente de la Contribución que incide sobre 
la actividad Comercial, Industrial y de Servicios de los siguientes Rubros y/o 
Actividades: 

- Gimnasios 
- Peluquerías 
- Spa – Salón de Estética 
- Actividades Profesionales Independientes afectadas al 100% por el ASPO  
- Bares – Restaurantes 
- Salones de Fiestas 
- Inmobiliarias 
- Artesanos 
- Cancha de Paddle 
- Escuela de Danza 
- Hotelería 
- Ópticas 
- Transporte Escolar y Especial 
 



 
 
Art. 2º.- 

       El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Hacienda 
Municipal.- 
 
 

 
Art. 3º.- 

           Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Mendiolaza,  15 de Mayo de 2020.- 
 
 

 
 

D   E   C   R   E   T   O     Nº  030/2020 
 
 

VISTO: 
            La Ordenanza Nº 866/2020, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE MENDIOLAZA, con fecha 14 de mayo de 2020 y 
notificada a este D.E.M. el día 15 de mayo del corriente año; 
 
 
Y CONSIDERANDO: 
   Que, según lo establece el artículo 49º, inciso 1) de la Ley Orgánica 
Municipal Nº 8.102, es facultad del Departamento Ejecutivo su promulgación; 
 
 
POR ELLO: 
 
                   EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 

 
 

D    E    C    R    E    T    A 
 
 

Art. 1º.- 
             Promulgase la Ordenanza Nº 866/2020 referida a Aprobar, Establecer 
y Adoptar todos los protocolos definidos y dictados por el COE (Centro de 
Operaciones de Emergencia de la Provincia de Córdoba) para todos los 
comercios y actividades flexibilizadas y habilitadas para funcionar en la ciudad 
de Mendiolaza.- 

 
Art 2°.- 
El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno Municipal.- 
 
 Art. 3º.- 
 Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 

 
 
 

 

 
 
 
 

 
 



Mendiolaza, 29 de Mayo de 2020.- 
 

 
D   E   C   R   E   T   O      Nº   031/2020 

 
VISTO: 
            La Ordenanza General de Presupuesto en la cual se faculta al 
Departamento Ejecutivo a compensar las Partidas del Presupuesto General de 
Gastos; 
 
Y CONSIDERANDO: 
            Que, es necesario compensar Partidas del Presupuesto General de 
Gastos Vigentes, al resultar insuficientes los créditos originales; 
            Que, existen Partidas de Refuerzo para compensar otras de la misma 
Partida Principal, lo cual no modifica el total de estas, tal como lo prescribe la 
Ordenanza de Presupuesto; 
 
POR ELLO: 
                    EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 

D    E    C    R    E    T    A 

 
Art. 1º.- 
             Compensase las Partidas del Presupuesto de Gastos conforme al 
siguiente detalle: 
 

I- PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS - Incrementos: 
 

Código Part. a Incrementar Ppto.Vigente       Incremento   Ppto.Rectif. 

3-1-2-2-1 Med.e Ins.Hosp.ET 150.000.- 200.000.- 350.000.- 

3-1-2-3-5- Med.Ins. a Carenciados 60.000.- 100.000.- 160.000.- 

1-1-3-6-11 Otros Alquileres 200.000.- 250.000.- 450.000.- 

1-3-5-1-7-1 FOMMEP 100.000.- 50.000.- 150.000.- 

5-1-1-2-9 Retenciones Vs. 800.000.- 800.000.- 1.600.000.- 

 Total 1.400.000.-  

 
 

II- PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS - Disminución: 
 

Código Part. a Disminuir Ppto.Vigente.      Disminución Ppto. Rectif. 

1-3-5-2-7 Cred.AdicRef.Partida 3.000.000.- 50.000.- 2.950.000.- 

5-1-1-2-1 Ret.18% Ap.Pnal. 1.300.000.- 800.000.- 500.000.- 

3-1-3-6 Cred.AdicRef.Partida 550.000.- 300.000.- 250.000.- 

1-1-3-18 Cred.AdicRef.Partida 3.630.000.- 250.000.- 3.380.000.- 

 Total 1.400.000.-  

    



 

 

Art. 2º.- 

             Con la presente modificación no se altera el monto del Presupuesto 
General de Gastos vigente que se mantiene en la suma de Pesos Trescientos 
Noventa Millones Quinientos Noventa y Tres Mil ($ 390.593.000.-).- 
 
Art. 3º.- 
            El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Hacienda.- 

Art. 4º.- 

             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Mendiolaza, 12 de Mayo de 2020.- 

      
R  E  S  O  L  U  C  I  O  N       094/2020 

 
VISTO: 
           La Resolución 080/2020 referida a prorrogar el vencimiento de las 
Licencias de Conducir otorgadas oportunamente por esta Administración; 

Y CONSIDERANDO: 
 
           Que, en los D.N.U. 325/2020, 355/2020, 408/2020 y 459/2020, 
modificatorios del 297/2020 donde el Gobierno Nacional dispuso el Aislamiento 
Social Preventivo y Obligatorio, se fueron estableciendo prorrogas que llegan 
hasta el próximo 24 del corriente; 
           Que, según los datos proporcionados por la Secretaria de Salud 
Nacional  la franja etaria de adultos mayores es la de mayor riesgo al contraer 
el Covid-19 que pondría en riesgo su vida; 
            Que, en el marco de la emergencia sanitaria y de la situación 
epidemiológica actual, resulta necesario implementar acciones específicas y 
políticas excepcionales para el adecuado cumplimiento de las recomendaciones 
dispuestas por el Gobierno Nacional, a los fines de proteger a los adultos 
mayores; 
             Que, los mayores de 70 años deben realizarse una serie de estudios 
específicos para la obtención  del Examen Psicofísico que permita la renovación 
de su Licencia de Conducir; 
              Que, los profesionales de la salud encargados de emitir el apto físico 
se encuentran avocados a la Emergencia Sanitaria;  
POR ELLO: 
                    EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
Art. 1º.- 
              Prorróguese por el término de sesenta (60) días, a partir del 20 de 
mayo   el otorgamiento y vencimiento de las licencias de conducir de los 
Mayores de 70 (setenta) años,  por los motivos expuestos en los 
considerandos.- 
Art. 2º.- 
            La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda 
Municipal.- 
Art. 3º.- 
             Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Dirección de 
Prevención de Accidentes de Tránsito de la Provincia de Córdoba, para su 
cumplimiento.- 
Art. 4º.- 
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 
 

 



 

 

 

Mendiolaza, 18 de Mayo de 2020. 
 

 
R  E  S  O  L  U  C  I  O  N     095/2020 

 
VISTO: 
             La solicitud realizada por la Señora Chávez Florencia Valentina, D.N.I. 
40.522.419 referente a la solicitud de una ayuda económica;  

 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, la Señora Chávez Florencia manifiesta la necesidad de un 
subsidio para solventar el pago del alquiler de la vivienda donde actualmente 
reside con su familia; 
              Que, el trabajo con el que cuenta la Sra. Chávez  es de carácter 
independiente  y se le dificulta afrontar los gastos mínimos de supervivencia por 
la situación de público conocimiento,         
Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores de la 
comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado, dando así una 
respuesta favorable a la Señora Chávez;    
 
POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
              Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Tres Mil ($ 3.000.-) a la  
Señora Chávez Florencia, por los motivos expuestos en el considerando.- 
 
Art. 2º.- 
               Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1-3-Ayuda 
Económica del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 
Art. 3º.- 
               La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Art. 4º.- 
              Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaría 
de Hacienda para su cumplimiento.- 
 
Art. 5º.- 
              Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 



 
 
 
 

Mendiolaza, 18 de Mayo de 2020. 
 

 
R  E  S  O  L  U  C  I  O  N     096/2020 

 
VISTO: 
             La solicitud realizada por la Señora Barzola Emilia, D.N.I. 10.447.488 
referente a la solicitud de una ayuda económica;  

 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, la Señora Barzola Emilia manifiesta la necesidad de un subsidio 
para solventar el pago de medicamentos y atención médica para su hijo que 
sufrió una parálisis facial; 
              Que, el trabajo con el que cuenta la Sra. Barzola Emilia es de carácter 
informal y se le dificulta afrontar los gastos mínimos de supervivencia;          
Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores de la 
comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado, dando así una 
respuesta favorable a la Señora Cabrera;    
 
POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
              Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Cuatro Mil ($ 4.000.-) a la  
Señora Barzola Emilia, por los motivos expuestos en el considerando.- 
 
Art. 2º.- 
               Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1-3-Ayuda 
Económica del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 
Art. 3º.- 
               La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Art. 4º.- 
              Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaría 
de Hacienda para su cumplimiento.- 
 
Art. 5º.- 
              Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 



 
 

Mendiolaza, 19 de Mayo de 2020.- 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N     097/2020 
 
VISTO: 
             La solicitud realizada por la Señora Ocampo Pamela, D.N.I. 28.538.195 
referente a la solicitud de una ayuda económica;  

 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, la Señora Ocampo manifiesta la necesidad de un subsidio para 
solventar el pago del alquiler de la vivienda que ocupa con su hija, menor de 
edad; 
              Que, según manifiesta realiza tareas de empleada de casas de familia 
por horas y como consecuencia del Aislamiento Social Preventivo Obligatorio 
hace 3  semanas que no trabaja, con el consecuente perjuicio a su debilitada 
economía;          
Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores de la 
comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado;    
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
              Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Dos Mil Quinientos ($ 
2.500.-) a la  Señora Ocampo Pamela, por los motivos expuestos en el 
considerando.- 
 
Art. 2º.- 
               Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1-3 Ayuda 
Económica del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 
Art. 3º.- 
               La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Art. 4º.- 
              Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaría 
de Hacienda para su cumplimiento.- 
 
Art. 5º.- 
              Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 



 
 

 
Mendiolaza,  27 de Mayo de 2020.- 

 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N     098/2020 
 

 
VISTO: 
           El Expte. N° 0015/6407/2020 iniciado por la Jefa del Departamento 
Rentas, Tesorería y Contaduría de esta Municipalidad, Sra. Norma B. Moreno 
donde informa sobre irregularidades en el área a su cargo;  
 
 
Y CONSIDERANDO: 
           Que, desde la Secretaria de Hacienda se solicita a la Asesora Letrada 
formule un dictamen al respecto; 
           Que con fecha 26 del corriente, la Dra. Sandra Ferracane Mat. 1-30375 
dictamina “…que la conducta de la  Agente Rojo, Silvia Beatriz se encuadra en 
una falta de responsabilidad, capacidad, diligencia y a la confianza que su 
estado exige, como así también por la obligación de hacer saber a sus 
superiores la existencia de un procedimiento que pueda causar una 
irregularidad administrativa, habiendo posibilitado con su actuar una grave 
irregularidad…”; 
            Que, esta situación configura un hecho que requiere ser sancionado 
conforme lo establece el Estatuto del Empleado Municipal en su Art. 76º) inc. 
b); 
           Que, la conducta de la Agente Rojo Silvia Beatriz se encuadra en lo 
establecido en el Art. 13° inc. a) y p), correspondiendo una sanción con la 
finalidad de evitar situaciones similares en el ámbito de la administración 
municipal; 
          Que, a estos efectos corresponde dictar el instrumento administrativo 
pertinente;    
 
POR ELLO: 
 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
             Suspender por el término de Diez (10) días a la agente ROJO SILVIA 
BEATRIZ, D.N.I. 24.318.321, Auxiliar Administrativa cat. 17 de la planta de 
personal permanente, por haber incurrido en falta al Art. 13° incisos a) y p) de  
la Ordenanza 603/2013 Estatuto del Empleado Municipal de Mendiolaza.- 
 



Art. 2º.- 
             La suspensión dispuesta en el artículo anterior se cumplirá  desde el 
día 28 de mayo del corriente hasta el 6 de junio del corriente inclusive, con el 
consecuente descuento de los haberes.- 
 
Art. 3º.- 
Notifíquese ala Agente ROJO SILVIA BEATRIZ de lo dispuesto precedentemente 
a sus efectos, debiendo reintegrarse a sus tareas laborales el día 08 de junio, 
en el horario de las 08:30 horas.- 
 
Art.4º.- 
La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda 
Municipal.- 
 
Art. 5º.-  
Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese. 
 

 
 
 
 

 
 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Mendiolaza, 27 de Mayo de 2020.- 

 

 
R  E  S  O  L  U  C  I  O  N     099/2020 

 
 
VISTO: 
             La solicitud realizada por la Señora Chávez Jesica, D.N.I. 34.738.539 
referente a la solicitud de una ayuda económica;  

 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, la Señora Chávez padece Lupus Purpura y deberá ser intervenida 
quirúrgicamente en el Sanatorio del Salvador de la ciudad de Córdoba capital, 
para lo cual se requieren 30 (treinta) dadores de sangre; 
              Que, debido el Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio (A.S.P.O.) y 
la falta de transporte interurbano, los dadores voluntarios  se ven 
imposibilitados de desplazarse hasta el nosocomio, por sus propios medios, 
para lo cual debieron trasladarse en remises;            
Que, este D.E.M. considera oportuno acceder a lo solicitado;    
 
POR ELLO: 
 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
              Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Veinte Mil Seiscientos 
Treinta y Cinco ($ 20.635.-) a la  SeñoraChávez Jesica, D.N.I. 34.738.539, por 
los motivos expuestos en el considerando.- 
 
Art. 2º.- 
               Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1-2 Otros 
Subsidios del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 
Art. 3º.- 
               La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Art. 4º.- 
              Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaría 
de Hacienda para su cumplimiento.- 
 
Art. 5º.- 
              Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 



 
 

Mendiolaza, 27 de Mayo de 2020.- 
      

 
R  E  S  O  L  U  C  I  O  N      100/ 2020 

 
 

VISTO: 
            La solicitud de ayuda económica del Señor Cobe Miguel, D.N.I. 
12.595.046;   
 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, el Señor Cobe Miguel manifiesta la necesidad de un subsidio que 
será destinado a solventar gastos por compra de medicamentos; 
             Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores 
de la comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado;  
 
 
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
             Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Tres Mil ($ 3.000.-) al 
Señor Cobe Miguel, por los motivos expuestos en el considerando.- 
 

Art. 2º.- 
             Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1-3 Ayuda 
Económica del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 
Art. 3º.- 
             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de  Gobierno 
Municipal.- 
 
Art. 4º.- 
             Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria 
de Hacienda para su cumplimiento.- 
 

Art. 5º.- 
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 

 

 
 
 

 



 
Mendiolaza,  27 de Mayo de 2020.- 

 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N      101/2020 
 

 
VISTO: 
             La solicitud de una ayuda económica de la Señora Gómez Olga, D.N.I. 
13.613.896;  

 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, la Señora Gómez manifiesta la necesidad de una ayuda 
económica que será destinada a solventar gastos de materiales de construcción 
y alimentos;         
Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores de la 
comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado;    
 
 
POR ELLO: 
                          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
             Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Quince Mil Setecientos 
Setenta y Cuatro ($ 15.774.-) a la  Señora  Gómez Olga, por los motivos 
expuestos en el considerando.- 
 
Art. 2º.- 
           Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1-3 Ayuda 
Económica del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 
Art. 3º.- 
           La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Art. 4º.- 
           Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria de 
Hacienda para su cumplimiento.- 
 
Art. 5º.- 
           Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 
 
 

 



 

 

 
Mendiolaza, 27 de Mayo de 2020.- 

 

 

      
R  E  S  O  L  U  C  I  O  N       102/2020 

 
VISTO: 
           El requerimiento del Señor Vocos Víctor Agustín, D.N.I. 20.381.123, de 
una ayuda económica;  

 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, el Señor Vocos manifiesta que destinara la misma, a la compra 
de 2 neumáticos para su vehículo, con el cual presta servicio de remises como 
fuente laboral para el sostén de su familia;         
Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores de la 
comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado;    
 
POR ELLO: 
                    EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

 
R    E    S    U    E    L    V    E 

 
 
Art. 1º.- 
             Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Doce Mil ($ 12.000.-) al 
Señor Vocos Víctor Agustín, por los motivos expuestos en el considerando.- 
 
Art. 2º.- 
             Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida I-3-5-2-3-1-2- Otro 
Subsidios del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 
Art. 3º.- 
             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Art. 4º.- 
             Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaría 
de Hacienda para su cumplimiento.- 
 
Art. 5º.- 
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 

 



 
 

 

Mendiolaza,28 de Mayo de 2020.- 
 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N      103/2020 
 

 
VISTO: 
Las nota presentada por la Asociación de Bomberos Voluntarios de Mendiolaza 
donde solicitan el otorgamiento de Licencia de Conducir clase D4 a uno de sus 
integrantes;   
 
Y CONSIDERANDO: 
           Que, Diego Augusto Arroyo Arguello D.N.I. 32.623.327 es miembro 
activo del Cuerpo de Bomberos y se desempeña como conductor/maquinista de 
los vehículos de la flota de dicha Institución;   
Que, este D.E.M. considera pertinente acceder a lo peticionado, por el Servicio 
que presta el Cuerpo de Bomberos Voluntarios a la comunidad de Mendiolaza;  
 
 
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
             Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Un Mil  Ochocientos ($ 
1.800.-)  a la Asociación de Bomberos Voluntarios de Mendiolaza por los 
motivos expuestos en el considerando.- 

Art. 2º.- 
             Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-2 Subsidios 
Bomberos Voluntarios  del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 
Art. 3º.- 
             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de  Gobierno 
Municipal.- 
 
Art. 4º.- 
             Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria 
de Hacienda para su cumplimiento.- 
 
Art. 5º.- 
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

Teléfonos Útiles 
 

• Centro Salud      644500 
• Seguridad Ciudadana  644400 

• Policía    438143 

• Bomberos Voluntarios  644428 

• Cooperativa de Agua  491364 

• Cultura     644.008 

• Rentas     595437 

• Desarrollo Social   644040 

• Ipem 317    439210 

• Escuela Primaria   438149 

• Centro de Jubilados   486139 

• Guarderia                                   595220 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
 
 

 
  

 
 

Domicilio: Av. Malvinas Nº - C.P. 5107- Córdoba – Argentina 
T.E. 03543- 644801 

Email: municipalidad@mendiolaza.gov.ar 

 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 


